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Escritura Ni [2017:701078P01138 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [e DE AGOSTO DEL 2017, (13:08) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

e á dei Documento de No. Sara Tí G 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

£e REPRESENTADO 17923855120 [ECUATORIA | COMPARECIEN | MARLON ALEJANDRO 
Jurídica  |IMPORFACTORY CIA. LTDA. POR RUC 01 NA TE ESPARZA ROMO 

A FAVOR DE 

- t s Documento de No.. , 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

| Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CHAUPICRUZ 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA AS, 

HORA] 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171701078P01138 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE AGOSTO DEL 2017, (13:08)    OTORGANTES 

OTORGADO POR 

UA ln lil 
N” TRAMITE: 52899-00941-17 7/04/18 

DOCUMENTO: Escritura
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z , int Documento de Na. 4 A 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 17923855120 |ECUATORIA | COMPARECIEN | MARLON ALEJANDRO 
Jurídica  |IMPORFACTORY CIA, LTDA, POR RUC 01 NA Te ESPARZA ROMO 

A FAVOR DE 

; s áni Documento de No. G 
Persona Nombres/Razón secial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN —» 

Provincia Cantón Parroquía 

PICHINCHA QUITO CHAUPICRUZ       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

      CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
INDETERMINADA       
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

  

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA IMPORFACTORY COMPAÑÍA LIMITADA, 

representado por el señor MARLON ALEJANDRO ESPARZA 

ROMO, en su calidad de Gerente General y como tal, 

Representante 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 copias 

S.B 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital. de la República del Ecuador, el día de 

hoy martes ocho (08). de, ¿agosto del año dos mil diecisiete 

(2017), ante mí DOGTOR DANIEL: GARCIA VINUEZA, 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO, .de este cantón y 

ciudad de Quito, comparece; Par una! parte LA COMPAÑÍA 

IMPORFACTORY COMPAÑÍA ' LIMITADA, representado por 

el señor MARLON ALEJANDRO ESPARZA ROMO, en su 

calidad de Gerente General y como tal, Representante, de 

acuerdo a los documentos que se adjunta a la presente 

escritura, de estado civil divorciado, de treinta y cuatro años 

de edad, de profesión/ocupación Ingeniero Comercial, 

dirección: Av. General Enriquez y Tanicuchi en Sangolqui, 
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teléfono: dos cero ocho cero nueve cero cero (2080900), 

correo electrónico:mesparzaQimporfactory.com.ec; a quien 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente hábil 

y capaz para contratar y obligarse conforme a derecho, como 

en efecto lo hace mediante este instrumento y me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal que a continuación transcribo textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía Imporfactory compañía limitada con RUC uno siete 

nueve dos tres ocho cinco cinco uno dos cero cero uno 

(1792385512001), al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor MARLON ALEJANDRO 

ESPARZA ROMO, en su calidad de Gerente General y como 

tal, Representante legal de la compañía Imporfactory 

compañía limitada, de conformidad con el nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de profesión comerciante, dirección: Av. General 
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Te Ss Y, DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
j 

ly
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py 

la ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía Imporfactory 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho 

de mayo del dos mil doce ante el Doctor Diego Javier 

Almeida Montero, Notario Décimo del cantón Quito; su 

constitución se aprobó mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número SC.IJ.DJC.Q. doce. 

cero cero dos ocho cuatro siete (N” SC.1J,DJC.Q.12.002847) 

del ocho de junio del dos mil doce y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el día nueve de julio del 

dos mil doce, bajo el número cero dos cinco seis cuatro dos 

(025642); b) El artículo segundo de la Cláusula segunda de 

los estatutos de la Compañía textualmente dice: 

DOMICILIO.- Su domicilio principal será el Distrito 

Metropolitano de Quito; y, por resolución de la Junta General 

de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y 

representaciones en cualquier lugar del país o del exterior, 

conforme a la ley; c) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la compañía ImporFactory 

celebrada el día Quince de Julio del dos mil diecisiete, en 

consideración de beneficios logísticos resolvió por 

unanimidad cambiar el domicilio de la Compañía a Cantón 

Rumiñahui, Parroquia Sangolqui. TERCERA: CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO: Con los 

antecedentes expuestos, y una vez ubicado el nuevo 
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domicilio, el señor MARLON ALEJANDRO ESPARZA ROMO, 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la compañía Imporfactory, cumpliendo con las 

instrucciones de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios, declara lo siguiente: UNO) Que se cambia el 

domicilio de la compañía, del Distrito Metropolitano de Quito 

al cantón Rumiñahui, parroquia de  Sangolqui, de 

conformidad con lo ordenado por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de socios la compañía Imporfactory 

celebrada el quince de junio del dos mil diecisiete. DOS) Que 

se reforma el Estatuto Social de la compañía y 

específicamente el artículo segundo de la Cláusula Segunda, 

el mismo que en adelante dirá: ARTÍCULO SEGUNDO- 

DOMICILIO.- Su domicilio principal será en la Provincia de 

Pichincha, Cantón Rumiñahui, Parroquia de Sangolqui; y, por 

resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del país o del exterior, conforme a la ley; 

CUARTA.- AUTORIZACION DE" MARGINZACION.- Se 

autoriza a que se tome nota del Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía celebrada el ocho de mayo del 

dos mil doce ante el Doctor Diego Javier Almeida Montero, 

Notario Décimo del cantón Quito; su constitución se aprobó 

mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías 

número SC.IJ.DJC.Q. doce. cero cero dos ocho cuatro siete 

(N* SC.1J,DJC.Q.12.002847) del ocho de junio del dos mil 

doce y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
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1 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

SEXTA.- CUANTIA. La cuantía de la present 

  

su naturaleza es indeterminada.- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- 

El compareciente en calidad que comparece declara que 

acepta el contenido total de la: presente escritura.- 

OCTAVA.- AUTORIZACION DE INSCRIPCION.- Queda 

autorizado el Abogado Javier Alfonso Derteano Bidegaray 

con Matrícula diecisiete-dos mil diez-setenta y cinco del Foro 

de Abogados, para realizar todos los trámites pertinentes 

hasta la inscripción del registro Mercantil del Cantón 

Rumiñahui. NOVENA.- HABILITANTES: Como documentos 

habilitantes se adjunta a la presente los siguientes: 

Nombramiento del Gerente General de la Compañía 

Imporfactory; Acta Original de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

Imporfactory celebrada el quince de Julio del dos mil 

diecisiete. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez del 

presente instrumento”.- HASTA AQUÍ -LA MINUTA, la misma 

que se encuentra firmada por el Dr. Javier Alfonso Derteano 

Bidegaray, profesional con matrícula uno siete guión dos mil 

diez guión setenta y cinco (17-2010-75) del Foro de 

Abogados.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere, y leída que le fue al compareciente la minuta 
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inserta, éste se afirma y se ratifica en todo el contenido de la 

misma, firmando para constancia junto conmigo, en unidad 
> 

de acto de todo lo cual doy fe. 

¿as / 
SR. MARLON ALEJANDRO ESPARZA ROMO 
c.C Eu a 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

ESPACIO 
"BLANCO 

  
 



  

. iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ein cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1001896990 

Nombres del ciudadano: ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO   
  

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

s Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPARZA OTTO MARLON 

Nombres de la madre: ROMO CARMEN EUGENIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2017 

: Intormación certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: SOFIA BELEN BALSECA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 177-044-02212 

e 
177-D44-02212 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.httpsYivirtual.registrocivil.gob.ec, contarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

      

          

  

      

  

  

  

  Ing. Jorge Troya Fueries 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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SANZA : E : E. 
FEOÍAO 
MACIOÑA . 
SEXO y ; o. 
ESTADO CMLDIVORCIADO o 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ZA, ELECCIONES 
ECON CEMERACES a cabY | CN 2017 

> 2 DE ABRIL 2017 a 

A TRANSPARENCIA 
001 001 - 250 1001836990 

JUNTA No ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO CIUDADANA (oy ¡A - APELLIDOS Y HOMBRES 
mm ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED FICHINCHA Ccp on + SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

-- QUITO ? ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOD: 
q 

F OS pl e ZONAS LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
* PARROQUIA : 

me 0.1 
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NOTARIA SEPTUAGES!MA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultod prevista en el numero! 5 
del Art 18 dolo fey Notarial doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado anta mi 

          RAM GARCIA white 
TARIO 

   



  

Quito, 01 de Septiembre de 2015 

Señor . , 
Marlon Alejandro Esparza Romo ”. 

Presente. - 

  

"De mi consideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañla 

IMPORFACTORY CIA. LTDA,, reunida el lunos 31 de Agosto de 2015, decidió designarlo para 
que desempeñe el cargo de Gerente General de la Empresa por el periodo estatutario de tres 

años, contados a partir de la fechá de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
Al efecto se le confiere la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Empresa, a. más 

de los derechos y obligaciones que por Ley y los Estatutos Sociales le corresponden. : 

" IMPOREACTORY CIA. LTDA,, fue constituida mediante escritura. pública celebrada en Quito, 
.el 8 de Mayo de 2012, ante el Notario Suplente Encargado de lá Notaría Décima del Cantón 

" Quito, doctor Diego Javier Almeida Montero, inscrita'é] enel, 'Registró Mercantil de este Cantón el 

8 de Julio de 2012, bájo el No. 2168, tomo 143. DN 

Le ruego suscribir al pie de la presente en sefíal de aceptación, * 

" “Atentamente, 

a 

  

Srta. Elen Mercedes Villota Acosta 

Secretaría Ad- Hoc " 

ACEPTACION: Yo, Marlon Alejandro Esparza Romo, manifiesto que acepto el nombramiento que * 
antecéde, p desempeñarlo en forma legal, Quito, 01 de Septiembre de 2015, 

0 
Marion UEUMORÍL — 
O. 190189699-0 

      

  
 



  
   
       
   

   

   

   

  

   

    

  

   

  

ITE NÚMERO: 62203 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

PCIÓN DELINOMBRAMIENTO, 

   

      

43043 

14/09/2015 

4 14240 — 

2] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
   

      

   
'NOMIBRAMIENTO: 

LA COM 

EL ADMINISTRADOR 

¡CIÓN 

| IMPORFACTORY Cl, 

ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO 

100 

    

  

     
    

   

     

    

3 

ADICIONALES: 

'RM:N"2168 DEL:-09/07/2012. NOT. :10 (5/5) DEL-08/05/2012 JTM 

      

     
   

    

   

    

   RENMENDADURA;: r o “MOBIFICAGI N AL TEXTO DE LA PRESENTE N, 

ás QUE SE" ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
      

ZÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 | 

   
R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

N' DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL%, E > 
“o e 

“e MITA ao 
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- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

PTUAG, 
ES Eso 

- - y $ % 

TRÁMITE NÚMERO: 48644/f 2 2 

ÚMERO DE CERTIFICADO(48644 É 
    

DS 
ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia es fiel compulsa del documento que reposa 

| en el Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- ¿Huito, q, 1es 
o > 

I 

de agosto del dos mil diecisiete.- EL REGISTRADOR.- 

a
 

gn
 

S
o
3
y
q
n
a
 

* 

  

e 
S 2 , 
as
 

“e a 
Bota dps cano Ab. Ma126 León Santámaria 

DELEGADO PORÉL TIN MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO, SEGUN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 2015.- - 
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S _ NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO 

SS DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede es FIEL COMPULSA 

del documento mo me q en 

           

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792385512001 

RAZON SOCIAL: IMPORFACTORY CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORFACTORY CIA, LTDA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO 

CONTADOR: TOSCANO CHANCUSIG FERNANDA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2012 FEC. CONSTITUCION: 09/07/2012 

FEC. INSCRIPCION: 03/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA FLORA Bamo: EL CAMAL Calle: GONZALO HIDALGO Número: S9- 
118 Intersección: GUALBERTO PEREZ Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A SANA SANA Telefono Trabajo. 
023120787 Telefono Trabajo: 023122634 Celular: 0999790000 Email: infofdimporfactory.com.ec Web: 

WWW.IMPORFACTORY.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del D01al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

<
 

  

Z -J/: Sr dor eL e 
f FIRMA! DEL CONTRIBUYENTE. E AE 

  

Dectaro que los datos cofoniso en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad fegal que de ella se 

denven (Art. 97 Cósigd Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JLLRO40614 Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fecha y hora: 10/08/2018 13:22:25 
  

Página 1de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792385512001 

RAZON SOCIAL: IMPORFACTORY CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/07/2012 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORFACTORY CIA. LTDA. FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION, DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. y 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS. : 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS EN LIMPIEZA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y COSMÉTICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

- Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA FLORA Barrio: EL CAMAL Calle: GONZALO HIDALGO Número: S9-118 
.  Intersección: GUALBERTO PEREZ Referencia: JUNTO A SANA SANA Oficina: PB Telefono Trabajo: 023120787 Telefono Trabajo: 

023122634 Celular. 0999790000 Email: into(Simpartactory.com.ec Web: WWW.IMPORFACTORY.COM.EC 

a Ley Notarial DOY FE 'OTARÍA SESENTA Y SEIS DEL D.M/ QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
IMPORFACTORY CIA. LTDA. 

En Quito a los 15 días del mes de Julio del 2017, en el local de la compañía ubicada en la calle 
Gonzalo Hidalgo S9-188 y Gualberto Pérez en el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 
11h00, se reúnen los socios de la compañía IMPORFACTORY CIA. LTDA. Para conocer y 
discutir el orden del día para el que previamente fueron convocados, se instala la sesión con 
presencia de todos los socios es decir el 100% del capital de la compañía, actúa como secretaria 
AD-HOC la Srta. Elen Mercedes Villota Acosta y como Presidente el Señor Marion Esparza 
Romo. 

A continuación el orden de día a tratar. 

1. — Aprobación del orden del día. 
2. - Cambio de domicilio de la compañía. 

3. — Reforma del Estatuto. 

1.- Aprobación del orden del Día 

Después de constatar la presencia de todos los socios, se pone a consideración del orden del 
día mismo que es aprobado por unanimidad. 

2.- Cambio del domicilio de la compañía.- Artículo segundo de la de la Constitución de la 
Compañía. Domicilio. 

La Junta general de socios decide por unanimidad realizar el cambio de domicilio, el cual a la 
fecha de la junta es en la calle Gonzalo Hidalgo S9-188 y Gualberto Pérez en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Siendo el nuevo domicilio de la compañía en el 

Cantó Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

3.- Reforma del Estatuto. 

Que se reforma el Estatuto Social de la compañía y específicamente el artículo segundo de la 

Cláusula Segunda, el mismo que en adelante dirá: ARTÍCULO SEGUNDO- DOMICILIO.- Su 
domicilio principal será en la Provincia de Pichincha, Cantón Rumiñahui, Parroquia de Sangolqui; 
y, por resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas 
y representaciones en cualquier lugar del país o del exterior, conforme a la ley; 

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de 15 minutos para la redacción del 

acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura del Acta y se aprueba en su totalidad y sin modificaciones. 

Terminada la Junta a las 12:00h, firmado para constancia los socios en unidad de acto y el 

secretario que certifica. > 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

g te mí, Doctor Daniel García Vinueza, Notario Septuagésimo Octavo 

del cantón Quito, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, otorgado por la 

COMPAÑÍA IMPORFACTORY COMPAÑÍA LIMITADA, representado por el 

SEÑOR MARLON ALEJANDRO ESPARZA ROMO, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, y como tal, REPRESENTANTE, debidamente firmada, 

sellada y rubricada en Quito, a ocho de agosto del dos mil diecisiete.- 

  

  

DR. DANIEL GARCIA VINUEZA    
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MGS. =. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

RAZON.- Siento la de que, al margen de la Escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA IMPORFACTORY CIA. LTDA, celebrada el ocho de mayo del dos mil 

doce, ante el Notario DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

Suplente, Encargado de la Notaria Decima del Cantón Quito según Acción de Personal 

número seiscientos diecisiete- NDP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, 

emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, cuyo protocolo se encuentra a 

mi cargo. Tomé nota de la Resolución de la Superintendencia Compañías Valores y 

Seguros de Quito número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000264, de fecha 10 de 

enero del 2018. Quito hoy día, primero de febrero del dos mil dieciocho. 

   Mgs. E. Santiago Álvarez A. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑARHUI 
- > Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito 
Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; y, la REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía IMPORFACTORY CIA. LTDA,, otorgada el ocho de agosto del dos. 
mil diez y siete, ante el Notario público Septuagésimo Octavo del cantón Quito; Aprobada mediante 
Resolución. No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000264, expedida por el Abogado Álvaro 
Guivernau Becker, Intendente de Compañías de Quito (D) de la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros, el diez de enero del dos mil diez y ocho, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No. 135 

Jueves, 15 de febíeto del 2018 in Aa a 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000264 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio 
de domicilio y reforma del estatuto de la compañía IMPORFACTORY CIA. LTDA., otorgada el 08 
de agosto de 2017, en la Nótaría Septuagésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito, con la 
solicitud de su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios de la Intendencia Regional de Quito han emitido informe favorable No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2018-0050-M de 10 de enero de 2018, para la aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-2017-172 de 18 
de diciembre del 2017; 

RESUELVE: 

. ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el cambio de domicilio de la compañía 
- IMPORFACTORY CIA. LTUA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia 

: de Pichincha y la respectiva reforma del estatuto social, en los términos constantes en la escritura 
pública otorgada en la Notaría Septuagésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de 
agosto de 2017, al ser procedente conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se 
publique, por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
la inscripción del cambio de domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación 
de Extractos, y de Oposición por Parte de Terceros, 

Y 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Septuagésima Octava del Distrito 

Metropolitano de Quito, en la que se otorgó la escritura pública que se aprueba, tome nota al 
margen de la matriz del contenido dg-la presente resolución y siente razón de esta anotación; b) 
Que el Registrador de la Pr+,tedad Á cargo del Registro Mercantil del cantón Rumiñahui inscriba la 
referida escritura junto con 1a presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que la Notaría Décima del Distrito 
Metropolitano de Quito en la que se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del mismo Distrito tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
constitutiva y al margen de la inscripción de la constitución de la compañía IMPORFACTORY CIA. 
LTDA., del contenido de la presente resolución de aprobación del cambio de domicilio de la 
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EXTODICADA EEVADOR. 
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SUPERINTENDENCIA 
MACUASASÍAS, VALOAES Y OGUROS 

=—— 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000264 

compañía al cantón Rumiñahui, y sienten razón de lo actuado. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de enero de 2018. 

        Becker Ab, Álvaro" pa 
NÍAS DE QUITO (D) OS 

ONL / RBF / MEH - 
Exp.: 148473 , 
Tr.: 52899-0041-17 
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